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RESUMEN 

 
En el presente trabajo de suficiencia profesional, el tema principal a tratar es como el 

derecho al secreto de las comunicaciones y documentos privados del trabajador limita el 

poder de dirección del empleador en la relación laboral, para abordar ese tema primero se 

ha planteado un problema desde un caso concreto que se ha dilucidado en la sentencia 

dada por el Tribunal Constitucional recaída en el Exp. N° 1058-2004 AA/TC en el cual 

se delibera si el poder de dirección prima sobre el derecho al secreto de las 

comunicaciones y documentos privados, luego se realiza un estudio y análisis desde de 

los conceptos básicos a los más complejos jurídicamente, sobre el derecho al secreto de 

las comunicaciones y documentos privados, libertad de empresa, poder dirección y 

finalmente se analiza la sentencia del Tribunal Constitucional antes mencionada con la 

finalidad de emitir un opinión del caso, dar las conclusiones y recomendaciones para 

mejorar la regulación actual. 

PALABRAS CLAVE: Relación laboral, poder de dirección, derecho 

al secreto de las comunicaciones y documentos privados, derechos 

fundamentales, derechos laborales. 
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ABSTRACT 

 

In the present work on professional sufficiency, the main issue to be addressed is how the 

right to secrecy of the worker's private communications and documents limits the 

employer's management power in the employment relationship. To address this issue, a 

problem has first been raised from a specific case that has been clarified in the ruling 

given by the Constitutional Court in Exp. No. 1058-2004 AA/TC in which it is deliberated 

whether the power of management takes precedence over the right to secrecy of private 

communications and documents. , then a study and analysis is carried out from the basic 

concepts to the most legally complex, on the right to secrecy of private communications 

and documents, business freedom, power of direction and finally the aforementioned 

Constitutional Court ruling is analyzed with the purpose of issuing an opinion on the case, 

giving conclusions and recommendations to improve the current regulation. 

 

KEYWORDS: Labor relationship, power of management, right to 

secrecy of communications and private documents, fundamental rights, 

labor rights. 
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INTRODUCCIÓN 

 
De la relación laboral se desprenden deberes y derechos, tanto como para el trabajador y 

el empleador, el problema radica cuando en dicha relación llegan a colisionar los derechos 

de ambas partes, es así que, cuando llegue a darse dicha colisión los órganos 

jurisdiccionales del estado deben emitir un pronunciamiento que pueda dilucidar esa 

situación. 

Dentro de todos estos derechos y deberes desprendidos de la relación la laboral, el 

presente trabajo va enfocarse en desarrollar, analizar, sintetizar y emitir una opinión 

crítica teórico-práctica de como el derecho de poder de dirección del empleador tiene 

límites dentro de la relación laboral y esto se ha podido observar en la sentencia dada por 

el Tribunal Constitucional en el Exp. N° 1058-2004 AA/TC que también será objeto de 

estudio del presente trabajo, en esta sentencia el Derecho de secreto de las 

comunicaciones del empleado resulta como un limitante al poder de dirección del 

empleador, ya que se prioriza la protección a los Derechos del trabajador, como parte más 

vulnerable en la relación laboral. 

En el primer Capítulo, se desarrollarán conceptos básicos que sirven para el 

entendimiento del presente trabajo, llegando así a un mejor entendimiento del derecho al 

secreto de las comunicaciones del trabajador y sobre el poder de dirección del empleador. 

En el segundo Capítulo, se realizará el planteamiento, análisis y síntesis de un caso 

práctico sobre una sentencia del Tribunal Constitucional en el que se deliberó sobre el 

Derecho al secreto de las comunicaciones del trabajador y el poder de dirección del 

empleador. 

En el tercer Capítulo, se realizará el análisis a la jurisprudencia nacional y extranjera, para 

luego concluir y recomendar acciones que se deban tomar para mejorar la mejor 

convivencia en el sistema jurídico del derecho al secreto de sus comunicaciones y el poder 

de dirección del empleador. 
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CAPÍTULO I 

 
MARCO TEÓRICO 

1.1 Antecedentes legislativos. 

 
En el artículo 156 de la Constitución Política del Perú de 1828 se reconoció por 

primera vez, el derecho al secreto de las comunicaciones donde se establecía que 

era inviolable el secreto de las cartas y que la garantía de dicha inviolabilidad se 

daba por la administración de correos. Posteriormente, en la Constitución de 1834 

se pasó a proteger el secreto de la correspondencia postal, siguiendo en la línea de 

tiempo de las reformas de las constituciones del Perú en la constitución 1839 en su 

artículo 159, se seguía dando protección solo a la correspondencia. Luego, en las 

constituciones de 1856, 1860, 1867 y 1920 se establecía la misma protección a la 

inviolabilidad, pero los legisladores agregaron que, en los casos de sustracción de 

cartas, estas no producen ningún efecto legal. En la Constitución de 1933, se 

extendió la protección a las comunicaciones y se otorgó la inviolabilidad a los 

papeles privados, el artículo 66 también se refería a que dichos documentos no 

pueden ser registrados ni interceptados, salvo por la autoridad judicial, en los casos 

y en la forma establecida por la ley. Dándose de este modo, limitaciones para la 

intervención de las comunicaciones, estableciendo que solo la autoridad judicial 

puede realizarlo. En la Constitución de 1979 ya se señala que el derecho a la 

inviolabilidad de las comunicaciones y de los papales privados es de toda persona 

se señala también que la correspondencia no pude ser manipulada de alguna manera 

y solo puede hacerse cuando un juez así lo disponga en un mandato judicial 

debidamente motivado, quedando de ese modo cualquier documento o 

comunicación obtenida sin la observancia prescrita por la ley, sin efecto legal. 

 
 

El mismo principio se observa con respecto a las comunicaciones telegráficas y 

cablegráficas. Se prohíben la interferencia y la intervención de las comunicaciones 

telefónicas. 
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1.2 Marco Legal. 

 

En el Perú la constitución vigente, regula en su segundo artículo, inciso diez el 

derecho de inviolabilidad del secreto de las comunicaciones y documentos privados. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se establece que nadie puede 

tener injerencias que vulneren la privacidad, la propiedad, los correos, por lo que toda 

persona tiene derecho a ser protegido contra las injerencias. En el Pacto internacional 

de Derechos Civiles y Políticos se señala en su artículo 17 que nadie puede ser objeto 

de injerencias irregulares que vulneren la privacidad, la familia, la propiedad,correos. 

La Convención americana sobre derechos humanos en su artículo 11 incisos2 y 3 

establece que nadie puede ser objeto de injerencias abusivas respecto a la privacidad, 

la familia, domicilio. 

1.3 Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente 

y afines nacional y/o internacional. 

 
1.3.1 Concepto de secreto. 

 

Secreto, significa “lo que se mantiene reservado y oculto con cuidado.” Se debe 

destacar que para efectos legales la reserva se tiene ante un determinado grupo de 

personas. (Real Academia Española, s.f., definición 1) 

 

 

1.3.2 Concepto de comunicación. 

 
Comunicación, es el acto y resultado de transmitir información o comunicarse, 

dicha acción puede realizarse a través de diversos medios, como los signo, códigos, 

etc. (Real Academia Española, s.f., definición 1) Para efectos legales, actualmente 

debe considerarse dentro del concepto de comunicación a todos los medios 

tecnológicos que se usan como canales de comunicación. Se dice que estos canales 

pueden ser abiertos o cerrados, son abiertos cuando la comunicación es pública 

(televisión, radios) y cerrada cuando la comunicación no es pública. (WhatsApp, 

cartas). 
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1.3.3 El derecho al secreto de las comunicaciones y documentos 

privados. 

 
Todos tenemos derecho a que nuestras comunicaciones y documentos privados 

tenga protección y además a que los medios por los que se establezca la 

comunicación no puedan ser abiertas, confiscadas, interceptadas sino por decisión 

motivada por el juez y con las garantías que se prevén en la normativa. 

1.3.4 Límites al derecho al secreto de las comunicaciones y documentos 

privados. 
El Tribunal Constitucional establece jurisprudencialmente lo necesario para que se 

puedan realizar injerencia a las comunicaciones y documentos privados. 

Los cuales pueden ser: 

 

a) Los casos de intervención deben estar estipulados por ley. 
 

b) El propósito de la intervención debe ser justificada. 

 
c) En una sociedad democrática, la intervención es apropiada, necesaria y 

proporcionada. Nuestra Carta Magna reconoce somo una limitación al secreto e 

inviolabilidad de las comunicaciones y documentos privados y es la judicial. 

(STC N° 03901-2007-PA/TC: 28-29) 

1.3.5 Presupuestos para la intervención al derecho al secreto de las 

comunicaciones y documentos privados. 

 
Se mencionó anteriormente que el derecho en cuestión solo puede estar limitado 

con la intervención judicial, excluyendo así que el Ministerio Público, La policía, 

el poder ejecutivo, etc. tengan la posibilidad de realizar alguna acción de 

intervención a la comunicaciones o documentos privados. De este modo, el juez 

es el único habilitado Constitucionalmente para realizar dicha intervención, a 

través de un auto motivado, quiere decir que la decisión judicial debe ser 

necesaria y estar fundamentada idóneamente de acuerdo al principio de 

proporcionalidad con el que se llega a un equilibro ante un posible uso abusivo 

de esta facultad judicial. 
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1.3.6 La libertad. 

 
La libertad según (Montesquieu 1985: 116) es el derecho a hacer todo lo permitido 

por la ley (…) es una experiencia eterna, las personas en el poder tienden a 

exagerar e ir donde encuentren sus límites. La libertad, es un atributo que hace al 

ser humano un ser con dimensión espiritual, ser libre implica poder realizar la 

acción de elegir sobre opciones que se tiene en la vida y así determinando nuestro 

desarrollo personal, dicho atributo es reconocido en el artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú de 1993 y reconoce tres modelos básicos de 

libertad, 1) La libertad negativa o formal 2) La libertad positiva o de acción 3) La 

libertad real o sustantiva. 

La libertad negativa o formal, está referida a la capacidad de hacer o no hacer algo 

en general, la libertad referida no tiene en cuenta si puede realizarse o no en la 

práctica, solo se basa en lo establecido en la norma jurídica. 

Según (Alexy 2008:301) La libertad positiva o de acción, está referida a la garantía 

del ejercicio de la libertad humana, no se basa solo en establecer normas jurídicas 

referidas a libertad, sino que se preocupa por proteger y promover la acción de 

decisión libremente. La libertad general de acción, es la libertad de hacer y omitir 

lo que se quiera. 

Sobre la libertad real o sustantiva, garantiza la autonomía de las personas que 

puedan tener al momento de desarrollar sus vidas, con la satisfacción de lo 

necesario para que se obtengas una vida digna. (Nakazaki y otros 2013: 74) 

1.3.7 La empresa. 

 
La empresa es un componente que ayuda a organizar la economía, desde donde se 

puede realizar coordinaciones y guiar el total de factores que intervienen en la 

producción de bienes y servicios. (Coase 1996:10) empresa se define como unidad 

organizativa dedicada a actividades industriales o comerciales (Real Academia 

Española, s.f., definición. 2) 
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1.3.8 La libertad de empresa. 

 
La libertad de empresa es esencial cuando se refieren a derechos económicos, que 

se le reconoce a las personas naturales y jurídicas que decidan emprender una 

actividad industrial y a la vez es una norma que establece límites al Estado en las 

actividades que realice de manera empresarial, ya que la participación de la 

Entidad estatal debe ser solo excepcional. 

La libertad de empresa se compone por diversas facultades que hacen posible el 

ejercicio de este derecho en la realidad e implica las siguientes libertades: 1) Ser 

libre para crear empresa. 2) ser libre para invertir. 3) ser libre de acceder al 

mercado. 4) ser libre para organizarse 5) ser libre para gestionar. 6) ser libre para 

realizar transferencia de empresa 7) ser libre para cerra la empresa. 

1.3.9 El Poder de dirección del empleador. 

 
es la facultad que se da al empleador para que este pueda dirigir y organizar su 

empresa con libertad, esta se desprende de la Constitución donde se da garantía a 

la libertad de empresa, industria y comercio, de ese modo se logra la estimulación 

para generar riqueza, establecido en el artículo 59 de la Carta Marga. El contenido 

de esta facultad es triple y permite al empleador dar instrucciones, fiscalizar y 

sancionar. (Jiménez 2013: 3) Dicho lo anterior, no quiere decir que es una 

facultad que se puede usar a discreción y sin límites, el poder de dirección está 

limitado, por la Ley, los usos y costumbres, y los de más instrumentos laborales 

reconocidos que regulan las relaciones laborales en nuestro país. 

1.3.10 Contenido del poder de dirección del empleador. 

 
Principalmente contiene tres facultades. El primero, es la capacidad que tiene el 

empleador para poder realizar y/o instaurar medidas sobre como se organiza y 

funciona la empresa, esta facultad le permite dictar las medidas de forma 

individual o a un colectivo de acuerdo al contexto y organización del trabajo. La 

segunda facultad, es la de fiscalización, con la cual puede tener registros sobre 

las asistencias del trabajador, la tercera y última facultad, es la de sancionar, con 

la que el empleador puede tomar acciones por el incumpliendo de labores de los 

trabajadores que se originen de la relación laboral. 
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1.3.11 Límites al poder de dirección del empleador. 

 
Como todo derecho, la libertad de empresa no es absoluto, y por ende el poder 

de dirección tampoco y tiene límites que están impuestas no solo por la ley o 

jurisprudencia nacional, ya que los derechos laborales son considerados derecho 

universales, es por eso que también se limita el poder de dirección del empleador 

con la legislación y jurisprudencia internacional, además dicho poder del 

empleador para dirigir la empresa, nace de un vínculo o relación laboral, es por 

eso que otros limites se dan frente al contrato individual de trabajo, convenios 

colectivos, , los usos y costumbres. 

1.3.12 El acceso de los medios informáticos dentro de la empresa. 

 
Los trabajadores al igual que todos los ciudadanos gozan de garantías 

constitucionales, por lo que aún en la relación laboral la proteger los derechos 

fundamentales es primordial, incluyendo el derecho al secreto de las 

comunicaciones y documentos privados, esta protección se extiende a todos los 

medios informáticos (WhatsApp, correo electrónico, etc.) (Favoné 2015: 64) así 

que existe la necesidad de limitar el uso abusivo del poder dirección del 

empleador cuando realiza fiscalizaciones y/o inspecciones o los medios e 

instrumentos informáticos que han sido asignados al trabajador, que solamente 

pudiesen ser revisados por mandato judicial debidamente motivado como se ha 

establecido constitucionalmente y desarrollado en el Tribunal Constitucional. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO. 

 
2.1 Planteamiento del caso. 

 
El 21 de junio de 2002 SERPOST S.A despide mediante Carta N° 505-G/02 al 

trabajador que se hacía cargo de la jefatura de la oficina de auditoría interna, en la 

carta se arguye que el trabajador ha utilizado los bienes públicos dentro de la 

institución con otros fines ajenos al de su labor, encontrándole material pornográfico 

en el correo electrónico otorgado por la empresa. 

 
El 24 de julio del 2002 la persona despedida interpone una acción de amparo contra 

SERPOST S.A en el que se solicita dejar sin efecto la Carta N° 505-G/02 y por 

consecuencia se le reponga en el cargo u ocupación laboral que realizaba. El sustento 

de esta acción de amparo se basa en que la empresa lo ha despedido arbitrariamente 

y además no le permitió usar su derecho a poder defenderse, en consecuencia, 

vulnerando el debido proceso. 

 
SERPOST S.A al contestar la demanda solicita que se la declare improcedente o 

infundada por que el debido proceso no ha sido afectado y el despedido ha sido por 

causa justa, aplicándose de manera correcta, la normativa laboral necesaria. 

 
El 11 de octubre del 2002, el Juez del Vigésimo Primer juzgado especializado Civil 

de Lima, declara fundada la demanda y ordena que se reponga al demandante, 

sustentándose en que si existió una violación a los derechos establecidos en la 

constitución. 

 
SERPOST S.A apela, logrando que se declare improcedente la demanda con el 

sustento de que la Carta N° 505-G/02 si contenía los fundamentos correctos para 

realizar el despido y a demás se alega que el proceso de amparo no es la vía correcta. 
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2.2 Síntesis del caso. 

 
El tribunal Constitucional aclara, si bien es cierto que en una relación laboral no puede 

afectarse los derechos fundamentales del trabajador, no quiere decir que las 

responsabilidades laborales puedan ser siempre contrarias a lo pactado en el contrato 

laboral y se termine desvirtuando o desnaturalizando el vínculo laboral. En ese caso, el 

Colegiado señala que el empleador tiene la facultad de acción a través de su poder de 

dirección, pero siempre teniendo presente las consideraciones constitucionales que 

puedan limitar sus facultades de fiscalizar, Sancionar y organizar la empresa, por lo que 

se debe usar dicho poder de una manera razonable y sin vulnerar los derechos laborales 

del trabajador, implementando los medios adecuados que puedan permitir que la relación 

laboral llegue a cumplir sus objetivos. En el presente caso, lo que se considera reprochable 

es como la empresa realizó el procedimiento para acceder al correo del trabajador, solo 

aduciendo de que se estaría haciendo mal uso del medio informático otorgado al 

trabajador y sería contrario a las responsabilidades que emanan del vínculo laboral. 

El Colegiado, resalta que si la finalidad del empleador al revisar los correos electrónicos 

era determinar que se estaba haciendo uso indebido de los medios informáticos de la 

empresa, la manera legal de realizarlo era por medio de una investigación judicial la cual 

es la vía correcta para realizar dicho procedimiento establecido en la Constitución. La 

empresa solo se sustentó para realizar la revisión del correo electrónico en su facultad de 

fiscalización, quedando su acción del ámbito constitucional y vulnerando los derecho 

fundamentales y laborales del trabajador, afecta especialmente el derecho al secreto de 

las comunicaciones y documentos privados que solo puede limitarse por mandato judicial 

y con las garantías legales correspondientes. 

La empresa en el caso en cuestión ha accedido al correo electrónico del trabajador sin el 

procedimiento antes mencionado, por lo que los presuntos medios probatorios del uso 

indebido de los medios informáticos otorgados al trabajador quedan totalmente inválidos 

y tiene efectos legales, por haber sido recabados en contrario a lo establecido en la 

constitución y sin las garantías legales respectivas, los mensajes presentados por la 

empresa como de medio de prueba carecen de efecto jurídico, por tanto el despido es nulo 

porque no se pude basar dicha acción en una prueba obtenida ilícitamente. 
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En el presente caso, se ha podido observar que el procedimiento que realizó el 

empleador al revisar los medios de comunicación del trabajador ha sido contrario a 

lo constitucional y el colegiado resuelve declarando fundada la demanda de amparo. 

(STC. EXP. N° 1058-2004-AA/TC) 

 

 
2.3 Análisis y opinión crítica del caso. 

 
Para analizar el caso se debe tener en cuenta que el Tribunal Constitucional no 

solamente se enfocó en el tema laboral, abordó también el tema sobre si los medios 

informáticos que usa el trabajador para cumplir sus deberes laborales, pueden ser 

considerados de dominio absoluto del empleador, o si dichos medios tienen 

protección constitucional, basado en el derecho al secreto de las comunicaciones y 

documentos privados. 

De lo antes mencionado, El Tribunal Constitucional desarrolla en la sentencia que de 

acuerdo a los establecido en el artículo dos incisos 10) de la Constitución Política del 

Perú de 1993, todos los ciudadanos tenemos derecho a que las comunicaciones y 

documentos privados, tengan la protección y no puedan ser abiertas, incautadas, 

interceptadas o intervenidas, salvo por mandato de un juez debidamente motivado. 

Si bien es cierto que los medios informáticos pertenecen al empleador, no quiere 

decir que también las comunicaciones y documentos que se hayan hecho a través de 

esos medios por el trabajador, pertenezcan a la entidad donde labora. De este modo, 

se podría decir que si el empleador realizara una inspección de los correos 

electrónicos del trabajador se estaría vulnerando el derecho al secreto de las 

comunicaciones. 

Considerando que el correo electrónico es un medio comunicación del trabajador, 

este solo puede intervenirse con un mandato judicial debidamente motivado, en el 

presente caso podemos notar que SERPOST S.A no tenía autorización alguna para 

realizar la revisión del correo electrónico de su trabajador. 

Al momento que SERPOST S.A realizó el despedido, arguye que su trabajador se 

encontraba haciendo uso indebido del correo electrónico, en el cual se encontró 

pornografía. Cabe destacar que dicha revisión fue unilateral, vulnerando de esa 
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manera el derecho al secreto de las comunicaciones y documentos privados que todo 

ciudadano tiene en nuestro país. 

 

CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1 Jurisprudencia nacional. 

 
3.1.1 Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano recaída en el EXP. N° 04224- 

2009-PA/TC. 

 

En este caso, una trabajadora de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito Tacna S.A 

solicita a través de una acción de amparo se deje sin efecto su despido por 

considerarlo arbitrario, pues dicho despido se fundamenta en que ella había usado de 

forma irregular los correos electrónicos institucionales. La Caja Municipal de Ahorro 

y Crédito Tacna S.A considera que la recurrente habría incurrido en falta grave, 

debelando información confidencial a terceros usando el correo electrónico y adjunta 

como prueba los correos en los que supuestamente se concretó dicha comunicación. 

 

 
En esta sentencia el Tribunal Constitucional, respecto al derecho al secreto de las 

comunicaciones y documentos privados señala que es de vital importancia saber si 

los medios informáticos que usa el trabajador para cumplir sus funciones, son de 

dominio absoluto del empleador. Puede que los instrumentos usados para realizar las 

comunicaciones sean de propiedad de la empresa o del empleador, pero no puede 

decirse lo mismo sobre las comunicaciones en sí mismas que pertenecen al 

trabajador, protegidas constitucionalmente y no pueden ser vulneradas o reducidas 

solamente por realizarse dentro de una relación laboral. Si bien es cierto que el 

empleador tiene ciertas facultadas de dirección en la empresa no puede usarlas para 

limitar los derechos constitucionales de los trabajadores. (STC. EXP. N° 04224- 

2009-PA/TC:8-9) 
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Respecto al caso en concreto de la sentencia, el despido se basaba en que la 

trabajadora hizo un mal uso de los correos electrónicos institucionales por lo que 

habría incurrido en falta grave, el detalle es que no se puede usar como medio 

probatorio dichas comunicaciones realizadas a través de los correos electrónicos 

porque fueron obtenidos por un procedimiento irregular, lo que se debió realizar es 

un investigación de tipo judicial para que en un mandato, debidamente motivado se 

pueda autorizar la apertura de los correos pertenecientes a la trabajadora. 

 

 
El Tribunal Constitucional resuelve declarando fundada la demanda de amparo y 

ordena se reponga a la trabajadora en su puesto o en otro de nivel similar. 

3.1.2 Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano recaída en el EXP. N° 03599- 

2010-PA/TC. 

 
En este caso una trabajadora interpone demanda de amparo contra la empresa 

telefónica gestión de servicios Compartidos S.A.C con la finalidad de que se deje 

sin efecto su despido por considerarlo arbitrario. La empresa antes mencionada 

alega que la trabajadora habría usado indebidamente los bienes de la empresa para 

establecer comunicaciones personales a través de un chat virtual. 

 

 
El Tribunal Constitucional en cuanto al derecho al secreto de las comunicaciones y 

documentos privados señala que es importante determinar si este derecho también 

protege a las comunicaciones de los trabajadores realizadas a través del correo 

electrónico y/o algún otro programa que se le haya otorgado por su empleador, 

advierte dos posiciones. (STC. EXP. N° 03599-2010-PA/TC: 3-4) Una parte de la 

doctrina indica que los correos electrónicos y/o programas otorgados por el 

empleador para que se establezcan las comunicaciones del trabajador si pueden ser 

supervisadas, intervenidas, interceptadas y registradas por el empleador, sin que 

previamente exista un mandato judicial que lo autorice. Por otro lado, la doctrina 

considera que el correo electrónico y/o programa otorgado por el empleador para 

que el trabajador realice sus comunicaciones se encuentra protegido por el derecho 

al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones. 
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El Magistrado Eto Cruz señala respecto al derecho al secreto de las comunicaciones 

y documentos privados en el ámbito de la relación laboral, que no se puede 

considerar que todas las comunicaciones realizadas por medio de los medios 

cibernéticos otorgados por el empleador se encuentra protegidos por el derecho al 

secreto de las comunicaciones, ya que cuando el empleador brinda al trabajador un 

medio de comunicación es con la finalidad de que cumpla con sus labores, el 

trabajador no puede asumir que dicho medio tenga protección legal, porque su 

otorgamiento es netamente con fines laborales y pueden ser controladas por el 

empleador. Se ha hecho costumbre por parte del trabajador que utilice los medios 

laborales de comunicación para establecer comunicaciones personales, por lo que 

para no crear esa expectativa al trabajador, el empleador debería realizar por escrito 

una aclaración en la cual señale que los medios otorgados por la empresa son con 

fines netamente laborales y que tiene la posibilidad de realizar auditorías que sean 

necesarias para garantizar el debido uso de los instrumentos informáticos que se 

brindaron. (STC. EXP. N° 03599-2010-PA/TC:10-11) 

En esta sentencia el TC resuelve por mayoría declarar fundada la demanda y ordena 

que se restituya a la trabajadora en el lugar donde de trabajaba o en otro que sea de 

un nivel igual o similar. 

 

 
3.1.3 Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano recaída en el EXP. N° 04386- 

2017-PA/TC. 

 
 

En el presente caso el Sindicato de Nacional de Trabajadores de la Caja Municipal 

de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C interpone demanda de amparo contra la Caja 

Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C con la finalidad se declara nulo el 

despido a un trabajador por haber vulnerado el derecho al secreto y la inviolabilidad 

de sus comunicaciones y documentos privados, a la libertad sindical y al trabajo. El 

representante de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C contesta la 

demanda y señala respecto a las comunicaciones que el correo es un medio otorgado 

por la empresa y debe ser usado con fines laborales y está prohibido el uso del 

correo para realizar comunicaciones personales, por lo que el representante alega 

no haber vulnerado el derecho al secreto de las comunicaciones y documentos 

privados del trabajador. 



21  

El Tribunal Constitucional en este caso respecto a la vulneración al secreto y a la 

inviolabilidad de las comunicaciones señala que las comunicaciones están 

protegidas constitucionalmente y que solo pueden ser abiertas, incautas, 

interceptadas o intervenidas a través de un mandato judicial debidamente motivado, 

si bien es cierto que el soporte o instrumento utilizado para realizar la comunicación 

sean de la empresa no se puede alegar lo mismo sobre el contenido de la 

comunicación, ya que el derecho en cuestión se estaría vulnerando y a pesar de que 

exista una relación laboral, la protección al los derechos fundamentales es lo que 

debe primar. Por lo tanto, ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los 

derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 

(Constitución Política del Perú. Artículo 23) 

Respecto al caso en concreto el Tribunal Constitucional señala que el despido 

efectuado por la empresa Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C ha 

sido fundamentado en una prueba prohibida, pues los correos usados como medio 

probatorios han sido obtenidos de manera irregular, vulnerando el debido 

procedimiento que sería realizarlo basados en un mandato judicial debidamente 

motivado, porque lo que dicho despido resulta inconstitucional y se considera que 

ha vulnerado el derecho al secreto y la inviolabilidad de las comunicaciones. 

En esta Sentencia el Tribunal Constitucional resuelve declarar fundada la demanda 

por haberse acreditado la vulneración al derecho al secreto de las comunicaciones, 

a la libertad sindical y al trabajo y ordena se restituya al trabajador en la empresa. 

(STC EXP. N° 04386-2017-PA/TC) 
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3.2 Jurisprudencia extranjera. 

 
3.2.1 Sentencia 170/2013 del Tribunal Constitucional Español. 

 

En el presente caso una compañía al tener sospechas que uno de sus trabajadores está 

proporcionando a su competidor información confidencial, realiza una auditoría y accede 

al disco duro de la computadora del trabajador. Al encontrar comunicaciones que pueden 

probar el hecho, despide al trabajador por haber incurrido en una falta grave. 

El trabajador a través del recurso de amparo alega que dicha auditoría realizada por la 

empresa sin previa autorización ha vulnerado el derecho a la intimidad. 

El Tribunal Constitucional Español, ante el caso señala que si bien es cierto que existe un 

vínculo laboral no se puede fundar en esta una vulneración a los derechos fundamentales 

de toda persona, tanto como trabajador o ciudadano. El derecho a la intimidad brinda una 

protección personal o reservada a la vida de cada uno y quedan limitadas las terceras 

personas que quieran acceder a una información personal sin que exista una autorización 

respectiva. (STC 170/2013, del 7 de octubre de 2013) El colegiado también señala que 

toda auditoria que se realice o investigación a los medios tecnológicos, deben realizarse 

garantizando la protección de los datos personales e íntimos que puedan estar 

relacionados con la vida privada y familiar del trabajador. 
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CONCLUSIONES 

 

1) El derecho al secreto de las comunicaciones y documentos privados, es un derecho 

fundamental de toda persona y se extiende al ámbito de la relación laboral, solo 

puede ser limitada por mandato judicial y con las garantías legales adecuadas. 

 

 

 
2) Los medios informáticos otorgados al trabajador para el cumplimiento de las 

labores, no pueden ser objeto de fiscalización de manera deliberada por parte del 

empleador sustentándose en su poder dirección, ya que esta facultad se encuentra 

limita por los derechos fundamentales y laborales y su uso debe realizarse de 

manera razonable y sin vulnerar los derechos del trabajador. 

 

 
 

3) Toda acción de revisión, fiscalización o acceso a los medios informáticos 

otorgados al trabajador que no hayan sido realizados con el debido procedimiento 

a través de una investigación judicial no tienen efectos legales y no pueden ser 

usados como sustento de despido para un trabajador. 

 

 
 

4) La empresa para que pueda realizar un control sobre los correos electrónicos, 

primero debe establecerlo expresamente en el contrato laboral, esta facultad de 

control no puede extender a los mensajes de índole privado por lo que la 

fiscalización de los correos electrónicos deben de ser de manera racional y sin 

vulnerar lo protegido por la constitución. 
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RECOMENDACIONES 

 

1) Que se cree una normativa específica, clara y concisa que mencione en que momento o 

cuales son los motivos por el cual el empleador pueda acceder y/o fiscalizar los correos 

electrónicos de los trabajadores otorgados por la empresa. 

 

 

 
2) Que se cree una normativa específica, clara y concisa en la que se describa las sanciones 

que tendría el empleador por hacer un mal uso de su poder de dirección y acceda a los 

medios informáticos de manera irregular. 

 

 
 

3) Que se cree una normativa específica, clara y concisa en la que se describa las sanciones 

que tendría el trabajador por hacer uso indebido de los medios informáticos otorgados por 

la empresa. 
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